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Nota	de	Redacción:	Norma	con	Objeto	Cumplido.	Se	agrega	Norma	en	formato	pdf

Resúmen:	 Modificase	 el	 artículo	 2°	 de	 la	 Ley	 N°	 2446	 de	 fecha	 22	 de	 febrero	 del	 año	 en	 curso,
únicamente	en	lo	referente	al	plazo	máximo	que	se	acuerda	al	Estado	Nacional	(Secretaria	de	Estado	de
Comunicaciones)	para	que	inicie	los	trabajos	de	construcción	del	edificio	donde	funcionara	la	Oficina	de
Correos	y	Telecomunicaciones	de	la	localidad	de	Copacabana-	Dto.	Tinogásta,	en	la	fracción	de	terreno
que	por	efectos		de	la	Ley	antes	citada	se	le	dona,	el	cual	será	por	el	termino	de	DIEZ	(10)	AÑOS,	en
lugar	de	los	DOS	(2)	AÑOS	ACORDADOS.
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